
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

6 de mayo de 2024 informando que la apoderada judicial de la parte 

demandante solicita la entrega de títulos, sin embargo no anexa la 

certificación bancaria que ya le ha sido solicitado. 

 

 

ADRIANA CANDELA MORENO 

Secretaria 

 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Radicado:       630014003007-2023-00419-00 

 
 

Siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

nuevamente se requiere a la parte ejecutante con mediación de su 

apoderada judicial para que allegue la certificación bancaria, necesaria 

para ordenar el pago de los títulos judiciales, en la modalidad de abono a 

cuenta. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 078 DEL 08 DE MAYO DE 2024 

 

 

 

ADRIANA CANDELA MORENO 

SECRETARIA 
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